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Curso:
2022 / 2023

Guía docente de la asignatura

Trabajo Fin de Máster
(MC4/56/1/12)

Fecha de aprobación por la Comisión
Académica: 07/06/2022

Máster Máster Universitario en Cuidados Críticos en Urgencias y
Emergencias en Enfermería

MÓDULO Trabajo Fin de Máster

RAMA Ciencias de la Salud

CENTRO RESPONSABLE
DEL TÍTULO Escuela Internacional de Posgrado

Semestre Segundo Créditos 10 Tipo Obligatorio Tipo de
enseñanza Presencial

PRERREQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES

Son necesarios conocimientos básicos relacionados con metodología de la investigación,
adquiridos durante la formación de Grado y/o Máster que permitan al estudiante el buen
desarrollo de su Trabajo Fin de Máster.

 

 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (Según memoria de verificación del Máster)

Actividades tutorizadas por el profesor/a con el objetivo principal de integrar las distintas
competencias del título mediante la realización de un trabajo de investigación de acuerdo a las
líneas de investigación establecidas (ver Temario detallado).

COMPETENCIAS

COMPETENCIAS BÁSICAS
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CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser
originales en desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de
investigación.
CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de
resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más
amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio.
CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la
complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo incompleta o
limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios.
CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y
razones últimas que las sustentan a públicos especializados y no especializados de un
modo claro y sin ambigüedades.
CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan
continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o
autónomo.

COMPETENCIAS GENERALES

CG05 - Capacidad de interrelacionar información científica y desarrollar escritura
científica. 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE22 - Capacidad para diseñar, desarrollar, escribir y exponer un trabajo de investigación
científica. 

COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Que los estudiantes sean capaces de desarrollar interés por la calidad y la
excelencia en la realización de diferentes tareas. 
CT02 - Comprender y defender la importancia que la diversidad de culturas y costumbres
tienen en la investigación. 
CT03 - Que los estudiantes sean capaces de adquirir y demostrar un compromiso ético y
social en la aplicación de los conocimientos adquiridos. 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Objetivos)

El estudiante será capaz de:
- Elaborar un proyecto o trabajo de investigación.
- Realizar la búsqueda bibliográfica.
- Diseñar la investigación.
- Recoger los datos.
- Analizar los datos y elaborar los resultados.
- Discutir los resultados y extraer conclusiones.
- Escribir el trabajo de investigación.
- Preparar la presentación del mismo y defenderlo públicamente.
- Preparar una publicación.
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PROGRAMA DE CONTENIDOS TEÓRICOS Y PRÁCTICOS

TEÓRICO

Lineas de Investigación: ( a elegir una ):

1. - Cuidados en la atención sanitaria realizada a los pacientes críticos.
2. - Gestión del cuidado en los servicios de urgencias.
3. - Seguridad del Paciente y Simulación Clínica.
4. - Comunicación en la atención del paciente crítico y su familia.
5. - El estrés psicológico en los servicios de urgencias.
6. - Incidencia de las lesiones en el personal de urgencia y emergencia durante la asistencia

extrahospitalaria.
7. - La necesidad de descanso/sueño en las personas implicadas en los servicios de

urgencias (pacientes y profesionales).

PRÁCTICO

BIBLIOGRAFÍA

BIBLIOGRAFÍA FUNDAMENTAL

Pantoja, A. (Coord.) (2009). Manual básico para la realización de tesis, tesis y trabajos de
investigación. Madrid: EOS.
Booth, W., Colomb, G. y Williams, J.M. (2001). Cómo convertirse en un hábil investigador.
Barcelona: Gedisa.
Arenzana, V. y Arenzana, S (2003). Estadística elemental con Excel 2000. Zaragoza: Mira
Editores.
Gil Pascual, J.A. (2000). Estadística e informática (SPSS) en la investigación descriptiva e
inferencial. Madrid: UNED.
Pérez Juste, R. (1985). Estadística descriptiva. Madrid: UNED. Pérez López, C. (2002).
Estadística aplicada a través de Excel. Madrid : Prentice Hall.
Castro, J.A. y Galindo, M.P. (2000). Estadística multivariante: análisis de correlaciones.
Salamanca: Sígueme.
García Jiménez, E., Gil Flores, J. y Rodríguez Gómez, G. (2000). Análisis factorial. Madrid:
La Muralla.
Gaviria, J.L. y Castro. M. (2005). Los modelos jerárquicos lineales. Madrid: La Muralla.
AJE: ¿Cómo publicar en una revista científica? Disponible en:
https://www.aje.com/assets/docs/AJE-Tips-Handout_ES-2013.pdf
Biblioteca UC3M 2012.  Cómo citar bibliografía: UNE-ISO 690 Disponible en: http://portal
.uc3m.es/portal/portal/page/portal/biblioteca/aprende_usa/como_citar_bibliografia
Biblioteca Universitaria: Estilo Vancouver. Universidad de Alicante. Disponible en:
http://web.ua.es/es/eurle/documentos/trabajo-de-fin-de-grado/estilo-vancouver.pdf
Biblioteca Universitaria: Estilo APA. Universidad de Alicante. Disponible en:
http://web.ua.es/es/eurle/documentos/trabajo-de-fin-de-grado/estilo-apa.pdf

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA
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1. Etxeberría, J. (2004). Regresión múltiple. Madrid: La Muralla.
2. Martínez Arias, R. (1999). El análisis multivariante en la investigación científica. Madrid:

La Muralla.
3. Pardo, A y Ruiz, M.A. (2002). SPSS 11. Guía para el análisis de datos. Madrid: MCGrawHill.
4. Visauta Vinacua, B (2003). Análisis estadístico con SPSS para Windows I:I estadística

multivariante. Madrid: Mac Graw-Hill.

ENLACES RECOMENDADOS

https://www.erc.edu
https://www.resuscitationjournal.com/?code=resus-site
http://www.cercp.org
http://international.heart.org/es
http://circ.ahajournals.org
http://emergencias.portalsemes.org

METODOLOGÍA DOCENTE

MD07 Análisis de fuentes y documentos 
MD10 Seguimiento del TFM 
MD11 Dinámica reflexiva y retroalimentación

EVALUACIÓN (instrumentos de evaluación, criterios de evaluación y porcentaje sobre la
calificación final)

EVALUACIÓN ORDINARIA

1º. Rúbrica de evaluación: hasta 10 puntos
- Memoria
- Defensa pública del Trabajo Fin de Máster

2º. Informe del tutor: no tiene una puntuación en la evaluación, sin embargo, debe considerarse
como el documento que contextualiza la evaluación de la comisión. Se realizará por el o los
tutores y debe ofrecer suficiente información para valorar la memoria presentada, la actividad
realizada por el estudiante y la presentación y defensa de la misma.

Una vez concluido y evaluado positivamente el periodo de formación teórica-práctica, los
estudiantes del máster deberán elaborar y defender públicamente, ante la Comisión de
Evaluación correspondiente, un Trabajo de Fin de Máster (TFM). Este consistirá en la realización
de un trabajo de investigación, tutelado por el profesorado de Posgrado, con 10 créditos ECTS.
Este trabajo quedará recogido en una Memoria (a depositar en la Secretaría de la Facultad) y una
defensa pública ante la Comisión de
Evaluación correspondiente, que evaluará ambos aspectos.
La información sobre la defensa pública del Trabajo Fin de máster se irá publicando en la página
web del máster (http://masteres.ugr.es/urgencias). Además se hará pública la composición de los
miembros que forman la Comisión de Evaluación.
La Comisión Académica del Máster considera que el único criterio que debe existir para la
asignación de estudiantes a los posibles tutores, es el interés del alumnado en profundizar en el
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conocimiento de alguna de las diferentes líneas de investigación que se ofertan en el título.
El estudiante deberá elegir una línea de investigación y dirigirse personalmente al profesor/a o
profesores/as responsables de la misma. La aceptación por parte de los docentes para tutorizar
cada uno de los TFM se realizará mediante una entrevista previa con el estudiante, a petición de
éste, en la que expondrá su motivación e interés por la línea de investigación seleccionada. El
docente deberá orientar al estudiante sobre los posibles temas a investigar, aclarar dudas que se
planteen o sugerir otras vías de investigación más acordes con el interés del estudiante o su
propuesta de proyecto.
Cuando el tutor/a considere que tiene una carga elevada de trabajo o que no dispone del tiempo
necesario requerido por el estudiante, deberá poner a disposición de éste soluciones alternativas,
como la cotutorización con personas afines a la línea propuesta. Los posibles cotutores deberán
ser siempre doctores y profesionales de reconocido prestigio en la línea de investigación
sugerida.
Los tutores externos no incluidos en la organización docente del master, deberán presentar un
breve curriculum y su DNI a la Comisión Académica del Máster, que se encargará de comunicar a
la Escuela Internacional de Posgrado su vinculación como tutor.
El Trabajo Fin de Máster podrá ser un estudio original o de revisión bibliográfica en cualquiera de
sus modalidades dentro de una de las líneas de investigación descritas en el plan de estudios del
Máster.

Los objetivos de este trabajo son los siguientes:
· Aplicar los conocimientos y competencias adquiridos durante los diferentes módulos teóricos y
prácticos.
· Profundizar en la metodología de la investigación: búsqueda documental, recogida de datos,
análisis e interpretación de la misma.
· Aprender a plantear y redactar un trabajo de investigación o de revisión, de calidad suficiente
como para poder ser publicado en una revista de la especialidad.

 Directrices generales sobre el TFM
El TFM se acogerá a la normativa vigente en la Universidad de Granada relativa al reglamento y
acuerdos sobre los trabajos de fin de máster:

http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_coordin
adores/trabajo-fin-de-master.

Se llevará a cabo bajo la supervisión de un profesor de la Universidad. Debe constituir un trabajo
de investigación original que conlleve desarrollar algunos de los conocimientos, habilidades y
competencias adquiridas en los módulos formativos.

Algunas de las consideraciones básicas del TFM son:.

Será redactado en español o en inglés y deberá de ser estructurado en los siguientes apartados:

1.  Portada. Debe contener los siguientes campos:

- Imagen institucional de la UGR

- Máster Universitario en Cuidados Críticos en Urgencias y Emergencias en Enfermería

- Título del trabajo

- Autor/a

- Tutor/a
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- Año

- Convocatoria

2.  Índice paginado.

3.  Resumen del trabajo, de unas 250 palabras de extensión, que tiene que estar redactado tanto
en español como en inglés.

4. Palabras clave /Key words.

5. Introducción.

6. Material y métodos.

7. Resultados.

8. Discusión y Conclusiones.

9. Bibliografía. (Debe seguir las normas de alguna revista indexada en el JCR).

10. Anexos, en su caso.

La Memoria del TFM tendrá una extensión máxima de 70 páginas a doble cara (tamaño de letra
de 12 puntos, interlineado 1,5), incluyendo gráficas, imágenes y los anexos correspondientes. El
desarrollo escrito del trabajo no debe sobrepasar el 30% del total de páginas.

Los trabajos deberan ser remitidos vía e-mail a la dirección de correo:

                                                                            masterdeurgencias@ugr.es

Cuando el TFM sea evaluado positivamente, la copia en formato digital se incorporará el
Repositorio Institucional, salvaguardándose siempre los derechos de propiedad intelectual.

El Máster finalizará con la presentación de la citada Memoria y la defensa oral y pública del
trabajo.

El TFM podrá ser presentado y evaluado siempre y cuando se hayan superado todos los créditos
correspondientes a los módulos teórico-prácticos.

El número total de créditos que corresponden al TFM son 10.

El estudiante recibirá una calificación numérica en una escala de 10 puntos.

 

3. Criterios de Evaluación y calificación del TFM

Los trabajos presentados se evaluarán en función de su calidad y rigor científico y académico. En
particular se tendrá en cuenta:  la originalidad del tema objeto del trabajo, la adecuación de la
metodología de investigación, la claridad en los objetivos, la hipótesis o el problema planteado, el
uso adecuado de las fuentes bibliográficas consultadas, la calidad de la presentación, la defensa
ante las cuestiones presentadas por la Comisión

                                          6 / 9

F
irm

a 
(1

):
 U

n
iv

er
si

d
ad

 d
e 

G
ra

n
ad

a

C
IF

:  
   

   
 Q

18
18

00
2F

Firmado electrónicamente según artículo 41.1.j) del Reglamento de Adm. Electrónica de la Universidad de Granada (BOJA nº 85 de 6 de mayo de 2021)

Este documento firmado digitalmente puede verificarse en https://sede.ugr.es/verifirma/

Código seguro de verificación (CSV): 8A66929EF4FBBA92458A69F7B272D8EF
20/02/2023 - 14:26:05

Pág. 6 de 9



Guías
Docentes

Curso:
2022 / 2023

El tiempo máximo estimado de duración del acto de defensa del TFM será de 15 minutos,
disponiendo la Comisión Evaluadora de un máximo de otros 15 minutos para el debate del trabajo
con el estudiante.

La calificación final será la resultante de aplicar la media aritmética entre las notas atribuidas al
TFM por cada uno de los miembros de la Comisión Evaluadora. Esta calificación se otorgará en
función de la siguiente escala numérica de 0 a 10, con expresión de un decimal, a la que tendrá
que añadirse su correspondiente calificación cualitativa: 0 – 4.9: Suspenso; 5.0 – 6.9: Aprobado;
7.0 – 8.9: Notable; 9.0 – 10: Sobresaliente.

Cuando la calificación cualitativa final sea suspenso, es aconsejable que la Comisión Evaluadora
haga llegar al estudiante y a su tutor/a, de forma oral y/o por escrito, las recomendaciones que se
consideren oportunas con la finalidad de que el TFM se pueda mejorar y sea presentado en la
siguiente convocatoria.

La revisión de las calificaciones finales de los TFM se llevará a cabo de conformidad con lo
previsto en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Granada.

PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE LA CALIFICACIÓN DE “MATRÍCULA DE HONOR”

Las Comisiones Evaluadoras podrán proponer de forma motivada la concesión de la mención de
"Matrícula de Honor" a Trabajos de Fin de Máster que haya evaluado y cuya calificación sea igual
o superior a 9. La Comisión Académica del Máster, atendiendo a los presidentes de las
Comisiones Evaluadoras y el expediente del estudiante, decidirá sobre la asignación de estas
calificaciones y el Coordinador elevará el acta definitiva. El número de estas menciones no podrá
exceder el determinado por la Normativa de la Planificación Docente y de la Organización de
Exámenes de la Universidad de Granada.

4. Defensa Publica del TFM

La defensa del TFM será realizada por los estudiantes de manera pública y presencial. De manera
excepcional la Comisión de Doctorado y Posgrado podrá aprobar, previa petición formal y
motivada de la Comisión Académica del Máster, y siempre que existan condiciones técnicas,
administrativas y económicas que lo permitan, que la defensa se produzca a distancia o de forma
virtual.

La defensa podrá realizarse en español o en inglés.

El estudiante tendrá que exponer en un tiempo máximo de 15 minutos, el objeto, la metodología,
los resultados y las conclusiones de su TFM, contestando con posterioridad a las preguntas,
comentarios y sugerencias que pudieran plantearle los miembros de la Comisión Evaluadora.

5.  Convocatorias y depósito de las Memorias

a) Se llevarán a cabo dos convocatorias por curso académico: convocatoria ordinaria y
convocatoria extraordinaria. Las fechas correspondientes a la celebración de la defensa pública
de los TFM, junto con la composición de las comisiones de evaluación se anunciará en la página
web del Máster con suficiente antelación.

b) Las fechas se elegirán atendiendo al periodo de presentación de actas fijado en el calendario
académico de la Universidad y deberán ser aprobadas por la comisión académica del máster, en
cumplimento de las normas establecidas por el Consejo de Gobierno. Los plazos se indicarán con
suficiente antelación en la web del máster.
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6. Revisión de las Calificaciones

En caso de disconformidad con el resultado de la evaluación, el estudiante podrá presentar
reclamación debidamente motivada ante la Comisión Académica del Máster en el plazo de 2 días
hábiles, a partir del día en el que haya celebrado la defensa del TFM y/o publicado la calificación.

Ante la reclamación presentada, la Comisión Académica del Máster designará una Comisión de
Reclamaciones formada por tres profesores del Máster, distintos de los que integraron la
Comisión Evaluadora que calificó el TFM, y que recabará informe del Presidente de la referida
Comisión Evaluador. Este informe deberá ser emitido en 3 días hábiles a partir del día siguiente a
la fecha en que aquél sea solicitado.

La Comisión de Reclamaciones resolverá motivadamente en un plazo no superior a 5 días hábiles,
a partir del día siguiente de la emisión del informe solicitado al Presidente de la Comisión
Evaluadora, basando su decisión en los siguientes criterios: memoria presentada, informe del
presidente de la Comisión  Evaluadora e informe emitido por el tutor.

Si de la resolución de la Comisión de Reclamaciones se derivara modificación de actas, ésta se
hará en un acta complementaria firmada por los miembros de dicha Comisión.

Contra la resolución de la Comisión de Reclamaciones, en el plazo de un mes a partir del día
siguiente a su notificación, el estudiante podrá interponer recurso de alzada ante el Rector,
agotando la vía administrativa.

 

El seguimiento del proceso de aprendizaje del alumnado se desarrollará durante el periodo
lectivo por medio de varias estrategias fundamentalmente:

- Asistencia a tutorías, que servirán para conocer de manera individualizada el progreso del
alumnado en relación a los resultados de aprendizaje. De igual modo, se aprovecharán estas
tutorías para valorar la progresión del trabajo autónomo individual.

- Se utilizarán las plataformas virtuales de apoyo a la docencia de la Universidad de Granada, que
se aprovechará fundamentalmente para aclarar y resolver dudas puntuales a través del correo
electrónico, para volcar documentación de apoyo y para interaccionar con el alumnado a través
del foro y los chats.

Normativa reguladora de los estudios de máster universitario en la Universidad de
Granada http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg951/
Normativa y Documentos de Evaluación de la materia TFM de la UGR 
http://escuelaposgrado.ugr.es/pages/masteres_oficiales/informacion_documentacion_
coordinadores/trabajo-fin-de-master
Normativa de evaluación y de calificación de los estudiantes de la Universidad de
Granada http://secretariageneral.ugr.es/bougr/pages/bougr112/_doc/examenes%21/

EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA

Igual que en la evaluación continua y según criterios y plan de actuación estipulado por la
Universidad de Granada.

EVALUACIÓN ÚNICA FINAL
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Guías
Docentes

Curso:
2022 / 2023

Igual que en la evaluación continua y según criterios y plan de actuación estipulado por la
Universidad de Granada.

INFORMACIÓN ADICIONAL

Listado de profesores que tutorizan Trabajo Fin de Máster seran publicados en la web.
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